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C. EflF'LlT"/\ff)e)$$ m[: LA l-Xlll LEGISLATURA
EË[. C;OlSi$]R[::SÕ D[:t. HSTADO DE JALISCO
PREJSIäNI"I"N::

El r;ur.;<;rltc¡ Diputadcr, Martín Franco Cuevas, integrante de la LXlti
Legislietura dcll congreso del Estado de Jalisco, con fundamentc¡ eln io.,,

aÍí<;ulos 2lU, fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalis;cn !t7
párrafr: "1, fracción l, 135, párrafo 1, fracción l, 137 y 142 de la l_c,¡
orgiárric:i'rr rj,i:l F:'oder l-egislativo del Estado de Jalisco, respetuosamern'{í::
prerienlo ante esta Honorable Soberanía, lniciativa de Ley Eue refürm¿*
xa fraq:;a;üón x oTe[ åàrtícr^¡lo'!5 de la constitución Po!ítica del Estads a{,*

Jaliscc,, (lotìforme a la siguiente:

Ë:XPOSICION DE MOTIVOS
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PRll\fl8:i[Tü)" - La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jaiis.r.::
en erl artíÇulo là'7, pârrafo 1, fracción l, establece que todos los dipr¡tao**
tienen ir¡ual delrecho de participación, decision, voz y voto, y gozan c{ei iüi,
misnras'l'¿tcultades qi"re les otorga la Constitución Política del Ëstadr: ck.,

Jalis;c<1, i'lclerniás de las cle presentar iniciativas de Ley, decreto o acuerdr..
legis;la1li'vr:r.

SEeì[JlNm(3. - [il artículo 4o de la Constitución Política de los Esiador
Uniclori; lVk,¡rcicanos, êr1 r3l tercer y último párrafos, dispone lo siguiente:

,Êts"tíe t¡lo $tl.-

[ ,, ,.]

La presorìte foj;t, perl.enece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cueva,.,
perra rr:fr:rllrar i:.l fracción X cJei artículo 1-5 de la Constitución Política del Estado de

laii:;crr, arnpliando el presupuesto para el campo,
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"tr"oda persona tiene derecho a Ia alimentacion
nutril:íve¡ suficiente y de calidad. EI Estado Io garantizará.
lllé.xi<:a es cenfro de origen y diversidad del maí2, gue es un
e>!ø¡nenla de iden'tidad nacional, alimento básico del pueblo
t'le lWlci,xica y base de la existencia de los pueblos indígenas y
¿tf¡arnexicanos. Su cultivo en el territorio nacional debe ser
libre de modificaciones genéticas producidas con técnicas
que supëren las barreras naturales de la reproducción o la
recornbinacian, como las transgénicas. Todo otro uso del
rnaiz genéticamente modificado debe ser evaluado en los
fé,,r"n"¡iriros de las disposiciones /egales para quedar libre de
amenazas para la bioseguridad, la salud y el patrimonio
I>iacuttural de lVétxica y su población. Debe priorizarse la
¡>roteccian de la biodiversidad, la soberanía alimentaria, su
rnaneja agraecalógico, promoviendo la investigación
cíenf,ífica-hurnanística, la innovación y los conocimientos
l:radicianales.

[. .1

El Estado destinará anualmente /os recursos
pi'es¿/puestarios suficientes y oporfunos, conforme al
¡>rinci¡tio de progresividad, para garantizar los derechos
ersifa/:,/ecidos en esfe añículo que impliquen la transferencia
c/er reeursos direcfos hacia la poblacion destinataria. EI
tnontt> efe fos recursos asignados no podrá ser disminuido,
e>r¡ terrninas reales, respecto del que se haya asignado en el
e.j t> rc i c i et f i sea I i n m ed i ato a nteri o r.

TERCffiF{O."* [-a Constitución Política del Estado de Jalisco establece en
la fracción X del artículo 15 lo siguiente:

,Artículo 15

t .".1

)( Ël F-s'tado y los municipios planearán, regularán y
lctnlentarán Ia aatividad económica mediante Ia
çompetitividad, mejora regulatoria y el gobierno digital, con
la concwrrencia de /os secfores socra/, público y privado, en
c>! rnare<t de libeftades gue otorga la Constitución General de
la f{epuÍtIicet; procurarán el desarrollo económico, la
g¡emeracirSn cle empleos y una más justa distribucion del
lnErarso y la riqueza, y bajo criterios de equidad social,
prøduetividacl y susfentabilidad presupuestaria apoyarán e

La presente foja, peri-enece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas,
para rr:formar la fracción X delartículo 15 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, ampliando el presupuesto para el campo.
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impulsarátn a las empresas de /os secfores socra/ y privado
rfcr /a u"cono mía. Las presupuesfos de ingresos y egresos del
lls;fado y sus municipios deberán sujetarse a |os principios
rfe eqwilibria, sastenibilidad, estabilidad financiera y
respomsarb i I i cl ad h ac e n da ri a

CUI\R'T'Ö. -- Desde hace muchos sexenios el campo es el aspecto que
menos; se ha visto favorecido con las políticas públicas en nuestro país,
La nretrtalidad elitista ha permeado significativamente en todas las clases
socialer$, y e$ta idiosincrasia, construida a partir de falacias, ha hecho que
se apoyen r^nás a otros sectores que al rural. El campo, de manera directa
o indirecta, llenera la totalidad de los alimentos que llegan a las mesas de
todos los habitantes de este planeta y mucho más. En el campo se
producen loil granos que alimentan a nuestro ganado, se originan muchos
productos textiles y pieles, incluso el alcohol etílico y las bebidas
alcohólic¿rs como el Ron, Brandy, Cognac, Champagne, Whiskey y
nuestro nraravilloso Tequila, son productos del campo. De igual manera,
un sinrìurnero de productos químicos son extraídos de plantas y animales,
que sirueln para confeccionar gelatinas, colorantes, zapatos, adornos,
etcéterer. Debiqjo a la gt"an biodiversidad que ex¡ste en todas las zonas de
nuestro MÍéxico, se pueden desarrollar un enorme número de plantas y
animales <je los que no es posible su reproducción en otros lugares del
mundc¡.

Por otra parte, la tecnificación del campo es imprescindible para generar
eficia;ncia en las labores productivas secundarias y terciarias, pero, sobre
todo, elrr las prirnarias. l',lo existen, en nuestro estado, programas serios de
tecnifir:;¿lcirin del campo - en todos los sentidos - que tengan la amplitud
necesiaria para favorecer tanto a los grandes productores, como para
desarrollar a los pequeños productores. La lista de requisitos para acceder
a los prograrnas de apoyo al sector agrícola y ganadero de Jalisco es
inmenr¡¿l y, #n la mayoría de las ocasiones, los grandes productores son
los qucr acceden a esos apoyos, al tener la organización y la infraestructura
necesiari¿rs que cumplimentan los requisitos, dejando sin esos apoyos a
los pequeños productores, quienes son los que verdaderamente requieren
de ellos pära tecnificarse, apalancarse financieramente, conseguir
tractorr:s, nnaquinaria y equipo, sistemas de riego y de bombeo,
invernadercls, semìllas de calidad, fertilizantes, cobertizos, sistemas de

La ¡iresente foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas,
perra reformar la fracción X del artículo l-5 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, ampliando el presupuesto para el campo.
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ordeña y equipos de procesamiento de lácteos, y un sinfín de opciones
mas

El campo de Jalisco ha sido abandonado históricamente. Es
absolut¿lrnente inaceptable que las personas que siembran y cosechan los
alimentoss que comemos todos los dias, vivan en condiciones inferiores al
de la población que consume esos alimentos. Al menos la calidad de vida
entre arnbos; grupos sociales debería ser equiparable o similar entre ellos.
Esto nos lleva a estalolecer que el tema de la desigualdad social permea,
sobre todr¡, a ese sector olvidado y desprotegido, que conforman nuestros
productores pr!marios, llamados comúnmente campesinos. La justicia
social debe ser parte fundamental de las políticas públicas y no deben
escatirnaniìe recursos para que siempre haya alimentos en las mesas de
los jalisciensies y de los mexicanos, pero también para que las personas
que los producen siempre tengan mayor eficiencia al producirlos, con
meno$ r:sfuerrzcl y recursos, obteniendo la máxima productividad.

En conrsulta con la página de Produccion Agopecuaria de Jalisco del
Gobiernr: de N/éxico, nos encontramos con lo siguiente: "Con una
extensión de 78,596 km2, Jalisco ocupa 4% del territorio nacional, tiene
125 munlc;ipios y su capital es Guadalajara. Cuenta con una población de
8,490,80ö habitantes y el 8.6% de la población que labora se encuentra
en el sectclr primario.

De la ¡:rohfación que trabaja en el sector primario, el 66.6% se dedica a la
agricultura. (La) producción agrícola (es de) 37,164,739 toneladas, (y sus)
principales productos (son):

Maíz griano 3,945,528 t
Agave çì59,',¿27 t
Caña rle azúrcar 7,296,261 t

Los municipios con mayor superficie sembrada son Villa Purificación
(4.7%), Tc¡matlán (3.6%), y Lagos de Moreno (3.1%).

(Las) Denc¡rninacic¡nes de origen de Jalisco (y los municipios que las
pueden tralcajar) son las siguientes:

La ¡rreserrtefoja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas,
para reforrriar la fracción X del artículo l-5 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, ampliando el presupuesto para el campo.
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Chile Yahualica: Cañadas de Obregón, Cuquío, Encarnación de Díaz,
lxtlahuacán del RÍo, Jalostotitlán, Mexticacán, Teocaltiche, Villa Hidalgo y
Yahualica de González Gallo.

Raicill¡¡: /\tengo, Atenguillo, Ayutla, Cabo Corrientes, Chiquilistlán,
Cuautla, Guachinango, Juchitlán, Mascota, Mixtlán, Puerto Vallarta, San
Sebastián cjel Oeste, Talpa de Allende, Tecolotlán, Tenamaxtlán y
Tomatlán.

Tequila: -l'ocios 
sus municipios

De la ¡roblación que trabaja en el sector primario, e|33.4% se dedica a la
ganadeu"ía.

Produc;ción pecuaria: 5,383,81 0 toneladas
Principales prod uctos:
Huevo para plato 1,653,029 t
Carne de porcino 380,076 t
Carne de bovino 249,921 t

(El lnveni:ario ganadero (con que cuenta Jalisco, al '14 de julio de 2023 es
el sig¡uiernte:

,,r:: ,l ,-; 't""" -
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*Milt*s de ccllmenas

(y la) prr:rlucción pesquera en Jalisco es de 22,181toneladas, (siendo sus)
principales productos

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas,
para refornrar la fracción X delartículo 1-5 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, ampliando el presupuesto para el campo.
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Mojarra 15,355 t
Carpa 1,592 t
Bagre 193 t

(En Jalisr;o se) cuenta con'153 unidades de producción y 3 puertos"l

Si anali;zamos ahora el presupuesto que se ha destinado para los temas
agríc;olas y Eanaderos de Jalisco, podemos observar en la gráfica
siguiente, c¡btenida directamente de la página de la Secretaría de
Desarrollo lìural del Estado de Jalisco2, lo siguiente:
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La pre serrte foja, peri.enece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas,
para rr:formar la fracciórrX del artículo 15 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, ampliando el presupuesto para el campo.
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Tomando en consideración que el presupuesto para Jalisco en2025 es de
$1,053'010,:108,67 t y que en 2025 solamente se destinan
$1,621,966,602.00 para los temas relacionados con el campo jalisciense,
podemos determinar que el campo recibe aproximadamente el 1.5% del
presupuesito total de egresos, lo cual es, a todas luces, insuficiente.

Las observaciones que se hicieron en las sesiones para la discusión del
presupuersto siguen siendo totalmente vigentes:

Se destinan B0 millones de pesos para los precios del maí2, cuando las
mátemerticasì no mienten y se determinó que lo necesario en este rubro
para apovar a los productores es de 150 millones de pesos por temporada,
es dec;ir, apnoximada¡nente 300 millones anualmente.

Respecto al sector lechero, se presupuestaron 50 millones de pesos,
cuando los cálculos establecen 100 millones de pesos.

Se destinaron 64 millones para los programas de tecnificación, que son
ridículi'¡rnente insuficientes, porque la tecnología que genera eficiencia en
las actividades agroindustriales no es barata y, en muchas ocasiones,
dependienclo del tamaño del productor, la tecnificación de un solo rancho
o hacielnda se llevaría la totalidad de los 64 millones presupuestados.

Otro rukrro es e[ de los empedrados. Se destinaron 100 millones de pesos
para en'lpedrados que, a razon de 7617 metros cuadrados por cada 1

millón de pesos, nos da el área de 761,700 metros, divididos entre 6
metros de claro en cada calle, cuando menos, significa que 127,950
metros, ers cjecir, casi 128 kilómetros, según las aritmética que establece
la piigina de infojalisco, de donde proviene la gráfica siguientea:
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La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas,
para rr:formar la fracción X del artículo 1-5 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, ampliando el presupuesto para el campo.
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Las obras iridrológicas también son todo un tema, ya que cada primavera
y cadil verano sufrimos de sequía en todo Jalisco, y únicamente
destinaron 25 millones de pesos en obras hidrológicas para todo el estado.
Una sola obra de magnitud mediana, terminaría con ese presupuesto.

Con todcl lo anteriorrnente establecido, podemos ver fácilmente como el
presupLresìto que se ha destinado a Jalisco históricamente es insuficiente
prácticarnente en todos y cada uno de los rubros que lo componen.

El lema de "Sin Maíz no hay País" no es una frase hueca. Tiene mucho
sentido irmplícito, toda vez que engloba toda la idiosincrasia mexicana,
nuestro {Èentir, nuestra alimentación y gastronomÍa y en general toda
nuestra cultura, sin embargo, esa frase también sirve como grito de auxilio
de los grupos mas desprotegidos de nuestro estado, que lastimosamente
son nuestra gente del campo, la gente que produce lo que, dia a dia, nos
llevamos a la mesa para comer con nuestras familias.

A travós de esta propuesta de modificación constitucional, pretendo en
primer lugar, reconocer a todos y cada uno de nuestra gente del campo,
que se) dedican a cr"¡ltivar nuestras tierras, a recolectar sus frutos, a crecer
los anirnales que serán sacrificados en beneficio de la alimentación
hurnaner, pero además de reconocerlos, también quiero facilitarles el

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas,
perra reformar la fracción X del artículo 15 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, ampliando el presupuesto para el campo.
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trabajo, a través del incremento del presupuesto que se destina
anualrnente, para que más rápidamente, cubran todas sus necesidades
de agua, <je comunicación, de vías terrestres, de fertilizantes, de semillas
de calidad y, por supuesto, de equipos y maquinaria tecnorógicamente
superiores, que permitan que mejore la eficiencia con la que nuestros
hon'lbres y mu.ieres del campo, producen.

b) l\niárlüsüs d,e las repercusiones que de ao robarse podría tener en

los ¿rsrmeatos ü u¡rídico. económico. social o presupuestal:

Juríd[c-q_r se tutela el derecho humano a la alimentación, al trabajo, a la

dignidad hunrana y a la seguridad jurídica, en virtud de que los usuarios

de los prograrnas son, en su mayoría, grupos de personas regulares, de

los que muchos de ellos se encuentran en situación de vulnerabilidad,

tales corno mujeres, niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, en su

mayoría gente que habita zonas rurales de nuestro estado. Aprobada esta

iniciativa, se Eenera un impacto presupuestal que tendrá vigencia a partir

del año calendario siguiente, y en este supuesto, solamente requiere de

ajuster; en l¿a Secretaría de Desarrollo Rural.

Econg¿gfr_flq-qr La medida presupone erogación estatal adicional a la ya

pre$upu€)rstada, en Io concerniente a lo destinado a la Secretaría de

DesarroÍlo lRural, pudiéndose proponer el etiquetamiento de partidas

presupuestales que apoyen a la misma, en adición a las ya

presuptr€rstadas, a partir de 2026.

La presente fojet, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas,
para rr:formar la fracción X del artículo 15 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, ampliando el presupuesto para el campo.
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$_o_c.jiqþ..¡?-!:{}g.Uzueê_f'.Al: De apoyarse esta iniciativa se tendrá un altísimo

imp;acl,o social, toda vez que es una medida de desarrollo y protección a

los <Jeretc;Llc¡s humanos de toda la sociedad constituido en su mayoría, por

grupo$ der personas en situación de vulnerabilidad, tales como mujeres,

niños, niñas, adcllescentes, adultos mayores, la mayoría de ellos

habitantels cle ;¿on¿as rurales de nuestro estado, quienes históricamente

han sirlc¡ ¿rhrus¿ldos en todos sentidos, especialmente en el económico y

en e¡l quel alañc,.: a la <jig¡nidad humana.

c) li/llartirrar aaala uno de los artículos que se adicionan, reforman

q d.liitt;xtflnr;

Para fir¿ryor r:larida<j en esta propuesta de reforma, se presenta el

siguiente cuacjro del artículo a modificar:

La ¡iresente'ioja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas,
perra rr:forrlar Ia fracciórr X del artÍculo 15 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, arnpliando el presupuesto para el campo.
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Constütuc;iq5n Folítica del

Ës{¿rrrilo de JalEsco

Propuesta de reforma Motivación

Artís:rükp il5"

[.. I

X. E:l f]st¿rdo y los
municipios planearán,

Artículo 15.

t .I

X. EI
municipios

Estado y los
planearán,

a) Tutela al Derecho a la

alimentación y trabajo.

b) Tutela al derecho a la

dignidad humana.
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f) Tutela al derecho a la

seguridad jurídica.
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regularzin y fomentarán la
activiclad económica
mediante la competitividad,
mejora regulatoria y el
gobierno digital, con la
concurrencia de los sectores
social, público y privado, en
el marco de libertades que
otorga la Constitución
General de la República;
procurarárn el desarrollo
económic;o, la generación de
empleos y una más justa
distribucicin del ingreso y la
riqueza, y bajo criterios de
equidad social, productividad
y sustentabilidad
presupuestaria apoyarán e
impulsarán a las empresas
de los sectores socìal y
privado de la econonría Los
presu¡:luestos; de ingresos y
egresos; clel Estado y sus
m un icipicrs deberán sujetarse
a los princi6rios de equilibrio,
sostenibilidad, establlidad
financiera y responsabilidad
hacenriaria

regularán y fomentarán la
actividad económica
mediante la competitividad,
mejora regulatoria y el
gobierno digital, con la
concurrencia de los sectores
social, público y privado, en
el marco de libertades que
otorga la Constitución
General de la República;
procurarán el desarrollo
económico, la generación de
empleos y una más justa
distribución del ingreso y la
riqueza, y bajo criterios de
equidad social, productividad
y sustentabilidad
presupuestaria apoyarán e
impulsarán a las empresas
de los sectores social y
privado de [a economía. Para
la protección, desarrollo y
fomento de las actividades
agropecuarias y rurales en
el estado, la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo
Rural, contará con una
aportación estatal para
conformar su presupuesto
anual equivalente, âl
menos, del cinco por
ciento del Presupuesto de
Egresos del Estado para el
ejercicio fiscal de que se
trate. Los presupuestos de
ingresos y egresos del
Estado y sus municipios
deberán sujetarse a los
principios de equilibrio,
sostenibilidad, estabilidad
financiera y responsabilidad
hacendaria.
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La presr:nte foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas,
para reformar la fracción X delartículo 15 de la Constitución Política del Estado de

Jaliscct, ampliando el presupuesto para el campo.
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Por lo anteriornrente expuesto y fundado, se somete a consideración de la
H. Asanrblea Legislativa la presente

INICIATIVA DE LEY

UN|C(). - Se decreta la neforma la fracción X del artículo 15 de la
Conrstitucién Folífiica del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artíaulqr 1115.

I. ."I

Ët Ëstado y los nrunicipios planearán, regularán y fomentarán
åa açtEvidaql económica mediante la competitividad, mejora
negluËatonia y el gobierno digital, con la concurrencia de los
salcllores socia!, público y privado, en el marco de libertades
quê otonga la Constitución General de la República;
prarcuranán el desarrollo económico, la generación de empleos
)/ rnma rmás justa distribución del ingreso y la riqueza, y bajo
crnterie¡s de equidad social, productividad y sustentabilidad
í)resupuestarüa apoyarán e impulsarán a las empresas de los
sa;ctores socilal y privado de la economía. Para la protección,
dc-'sarnro[lo y fomento de las actividades agropecuarias y
runali,es en el estado, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
$Rurnall, contará con una aportación estatal para conformar su
presupuesto anu¡al equivalente, al menos, del cinco por ciento
rle[ lPnesu¡pnresto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal
de que se trate. Los presupuestos de ingresos y egresos del
[ìstaejlo y sus municipios deberán sujetarse a los principios de
ec4uilåbrio, sostenibilidad, estabilidad financiera y
re'sK)crnsah[[ielad hacendaria.

La preserrte foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas,
para reformar la fracción X del artículo 1"5 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, ampliando el presupuesto para el campo.
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TRANSITORIO

PR.llMHRÇ)" * El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publica<;ién en el Periódico Oficial "EI Estado de Jalisco".

SEGüJNlffiO" -- La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural deberá
realizev clentro de los 180 días siguientes las modificaciones
corresporìdientes a su marco legal interno para armonizarlo con el
presente decreto.

Atentamente.
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco a 24 de marzo de 2025

NüPUT'ADO

...,-,. i ,4' ,

f f'{r,., !;i,.,'
MARTIN FRAN CO CUEVAS
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La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas,
para reformar Ia fracción X delartículo 15 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, ampliando el presupuesto para el campo.
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